
Jueves 19 de Febrero ele 1874, 1

Soldin A
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SAIB LOS SIAliTES, JUEVES V SABADOS.

«wh . 1092.
■LO DE OFICIO

Núm. 252.
GOBIEBNO DE PROVINCIA 

de las Baleares.

notario público si lo hubiese, y en 
su defecto el secretario de la cor

' poracion municipal, sujetándose en 
todo al pliego de condiciones que, 

• aprobado, se hallará dé manifiesto 
; en aquella Alcaldía.
j No se admitirá proposición alguna

Palma 16 febrero 18,74. 
Garijo.

Núm. 255.

(jpriíMiO । inmediata inferior á las de las vacantes,
á fin de participarle los que las soliciten. 
Los (pie sean de la misma clase pasarán

‘ (pie sea menor del tipo señalado.
í Lo que he dispuesto se publique , 

, . ’ en este periódico oficial para cono- ¡
Sección de Fomen to. —Montes. A pro- ’ cimiento de las personas que quieran 1 

hado por el Gobierno do la Kepubii- \ interesarse en la licitación.
ca en 4 agosto último el plan de apro-1

- En la Gacela de Madrid de 8 
tual se halla el siguiente

del ac-

DkCRETO.

El Gobierno de la República, deacucr-

vechamientos que debe regir en esta 
provincia duranteel año forestal de 
1873-74, he dispuesto se proceda á 
la venta en pública subasta del pal
mito del monte de Alcudia denomi
nado San Martín tasado en cielito cua
renta y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el día 28 del corriente mes,
á las once dé su mañana en las casas

do con hi comisión nombrada por los 
Palma 17 de febrero de 1874.—El Ministros de la Gobernación ydéUüra- 

í ......... . mar, pr()pueg{a L}0 |os miSm0S |la
-------- i nido á bien decretar lo siguiente:

' Articulo único. Se aprueban las bases

gobernador, Cipriano Garijo.

Núm. 254.
El ihno. Sr. Secretario general del 

Ministerio de la Gobernación con fe
cha 7 del actual me dice lo siguiente:

«Habiéndose dirigido el encarga-U mo uncu uu 5U IlíclL/cliki un va.DLi» 1 . . - -'
consistorialede Alcudia: presidirá jt 0 (l°. .(*e Portugal al Mi-.। . . . . . , . । । I Q i OI • I / A / I íA l< l ’ t  o  í I / \ r\ i \ /1
el alcalde coi asistencia del sobre- i nisterio de Estado en solicitud de
guarda de la. comarca y una comi
sión del Ayuntamiento: actuará no
tario público si lo hubiere, y en su 
defecto el secretario de la corpora
ción municipal, sujetándose en to
do al pliego de condiciones que, 
aprobado, se hallará, de manifiesto 
en aqiudla Alcaldía.

No se admitirá proposición alguna 
que sea menor del tipo señalado.

Ló (pie he dispuesto se publique 
cu este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en la licitación.

Palma 17 de febrero de 1874. -El 
gobernador, Cipriano Garijo.

que se adopten las medidas oportu
nas para la captura de Julio Pinto 
de Oliveira Bastos, soldado del regi
miento de infantería n.° 15 de ejér
cito portugués', sargento que fuá del 
regimiento de infantería n.° 10, que 
en la noche del 4 de enero próxi-

Núm. 253.
Sección de Fomento.—Montes. — A pro- 

híulo por el Gobierno de la República 
en !• agfisto último el plan de apro- 
^céhamíentos ({tic debe regir en es- 
i duran te el año forestal

de 1873-74, he dispuesto se proceda 
a ñi venta en pública subasta del pal- 

del monte de Alcudia denomi- 
ñido ] ictoriu lasado en trecientas pe

setas. •

. mo pasado se fugó del presidio del 
castillo de San Jorge; de orden del 
señor ministro de la Gobernación, 
recomiendo á Y. S. encarecidamen
te que emplee todos los medios que 
estén á su alcance para descubrir al 
reo, dando al mismo tiempo las ór
denes para que donde quiera que 

¡ se le baile, sea preso y detenido prc- 
; ventivamente á fin de verificar su 
; extradición conforme con la Con
; vención vigente entre nuestra na
. cion y Portugal.

Las señas personales del mencio-

' qucá continuación se expresan para 
regularizar el paso de les individuos del 
cuerpo de telégrafos de la Península á 
las provincias de Ultramar, su estancia 
en ellas y su regreso.

! Madrid seis de febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presiden
te del Poder ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. —El ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz.—El 
ministro de Ultramar, Yictor Balagüer.

BASES PARA REGULARIZAR EL PASE DE LOS 
INDIVIDUOS DEL CUERPO DE TELEGRAFOS DE 
LA PENÍNSULA Á LAS PROVINCIAS DE ULTRA

MAR, SU ESTANCIA EN ELLAS Y SU REGRESO.

, 1.a El cargo de Jefe del ramo de te
légrafos en cada una de las provincias de 
Ultramar será desempeñado por un fun
cionario del cuerpo do la Península de 
categoría y clase correspondiente.

, 2.a Les individuos del cuerpo de te
légrafos de la Península de las clases de

1 Directores y oficiales de Sección y de 
I oficiales primeros de estación que pre- 
j leudan continuar sus servicios en las

lugar p01' puias el día 28 del corriente mes, 
¡ as on<?G Y media de su mañana en 

(‘on^istoriales de Alcudia; 
dníVúHa el alca,(-lG con asistencia 
rnmie comarca y una

sion do| Ayuntamiento: actuará

nado individuo son: ojos castaños, ■ 
estatura 1,65 ms., nariz regular, bo
ca regular, cara, larga, color claro : 
pálido, cejas desiguales, es hijo de 
Juan Gaelano Oliveira Bastos, que 
vive en Lisboa, plaza de Alirria.»

Lo que he dispuesto se inserte en ' 
este Boletín oficial á fin de que los ! 
señores alcaldes de los pueblos do ' 
esta provincia, fuerza de la Guardia 
civil y demas dependientes de mi ’ 
autoridad procedan á la busca y 
captura del indicado Julio Pinto de 
Oliveira Bastos, poniéndolo en el ca
so de ser habido á disposición de es
te Gobierno. ;

provincias de LBramar dirigirán sus so
licitudes al ministerio de esto ramo, por 
conducto del de la Gobernación, quien 
al darlas curso manifestará si tiene ó no 
inconveniente en que sean, atendidas.

El ministro de Ultramar nombrara 
libremente los empleados do telégrafos 
que sean necesarios para el servicio de 
las provincias de su dependencia entre 
los que lo hayan solicitado, según lo 
dispuesto en esta base, y sido declara
dos aptos para el cargo por el ministerio 
de la Gobernación, sean ó no esceden- 
les. *

Si no existiesen solicitudes, el ministro 
de Ultramar manifestará al de la Gober
nación el número y clase délas vacantes 
que desde proveer, para que por este úl
timo ministerio se circule entre los indi
viduos del cuerpo de las clases igual é

sin ascenso.
El Ministro de Ultramar participará al 

de la Gobernación lodo nombramiento 
que haga para que el agraciado sea dado 
de baja lo mas pronto posible en el ser
vicio de la Península, de lo cual avisará 
el segundo al primero.

3.a Los individuos del cuerpo de 
telégrafos de la Península que pasen á 
prestar sus servicios en Ultramar irán 
con el ascenso inmediato si pertenecen 
en la Península á la clase inmediata in
ferior, el sueldo correspondiente á dicho 
ascenso, más el sobresueldo equivalen
te al duplo del sueldo; tendrán también 
derecho a las dietas ó indemnizaciones 
de gastos por los viajes á que les obligue 
el desempeño del cargo que ejerzan, con 
arreglo á las disposiciones vigentes ó que 
en lo sucesivo se dicten por el Ministerio 
de Ultramar, y los que desempeñen un 
servicio especial, como los Electriciaus, 
gozarán además una gratificación que se 
arreglara á lo acordado ó que se acuerde 
por el rilado Ministerio.

Tendrán igualmente derecho al abono 
de pasaje personal en los mismos térmi
nos que los demás empleados de Ultra
mar.

El plazo para el embarque se con- 
lará desde el dia en que‘sean dados de 
bajo en el servicio de la Península, des
de cuyo dia empezarán á devengar sus 
haberes por las Cajas de Uitramaren es
ta forman á razón de su sueldo en la 
Península, hasta el dia del embarque; 
á razón de su sueldo en Ultramar, des
de dicho dia hasta el de la toma de po
sesión en su nuevo cargo, y á razón de 
su sueldo y sobresueldo en Ultramar, 
desde la mencionada toma de posesión.

En el escalafón del cuerpo de la Pe
nínsula serán declarados supernumera
rios, sin perjuicio de obtener todos ios 
ascensos que por rigurosa antigüedad 

: puede correspondcrles, siendo nombra- 
i dos con el mismo carácter de supurnu- 
í merarios. •
í 4.a Los individuos del cuerpo de tc- । légrafos de la Península que sirvan en 

Ultramar deberán permauacer allí seis 
, años para hacer efectivo el ascenso con 
‘ que fueron. Al cabode este tiempo tienen 
derecho á solicitar su regreso, pidiéndo
lo con dos meses de anticipación los de 
Cuba y Puerto-Rico, y con cuatro los de 
Filipinas, contados unos y otros desdeel 
dia de la llegada de sus instancias al Mi
nisterio de Ultramar.
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Si durante su permanencia en Ultramar 

obtuvieran algún ascenso reglamentario 
en la Península, se les dará el inmediato 
en el servicio de Ultramar; pero deberán 
disfrutarlo tres años antes de su regreso 
para conservarlo, sin perjuicio del dere
cho del Gobierno de hacerlos regresar si 
no hubiera vacante de la nueva clase á 
que les corresponda ascender.

Cumplidos los seis anos antedichos, el 
'Gobierno puede hacer regresar á la Pe
nínsula á cualquier empleado de telé
grafos, ó permitirle continuar en Ultra
mar indefinidamente, también tiene 
derecho en todo tiempo el Gobierno de 
ordenar dicho regreso por causas debi
damente justificadas en expediente ins
truido al efecto, ó por motivos1 políti
cos, perdiendo, el que sea objeto de esta 
medida, los derechos adquiridos por su 
residencia en Ultramar.

Para computar los plazos de seis y de 
tres años tijados en los dos primeros 
párrafos de esta condición, no se descon
tará el tiempo que hayan pasado en uso 
de licencia por enfermos, pero si el tras
currido en licencia para asuntos propios 
ó concedidas ánlesde un año de perma
nencia en las provincias de Ultramar, 
contado siempre este tiempo desde el dia 
en que con arreglo á los artículos 73 y 
74- del reglamento de 6 de junio de 1866 
dejen los empleados de percibir su suel
do ó medio sueldo, según los casos, has* 
ta el en que vuelvan á disfrutar el sueldo 
entero.

- Ningún empleado de telégrafos del 
cuerpo de la Península que esté sirvien 
do en Ultramar podrá pasar á otro ramo 
de la Administración sin autorización 
del ministerio de la Gobernación. Si por 
el de Ultramar se le concediera licencia
para asuntos propios ó para pasar al ser- : 
vicio de alguna empresa ó particular, 
conservará durante dos años el derecho ' 
de volver al servicio de su ramo en Ul
tramar cuando haya vacante. ,

'■ Siempre que por el ministerio de Ul
tramar se disponga el regreso de algún 
empleado de Telégrafos perteneciente al 
cuerpo de la Península, se pondrá en 
conocimiento del de la Gobernación, ex
presando las causas del regreso y el 
comportamiento que haya observado en 
Ultramar el individuo de que se trate.

El sueldo de los empleados que regre
sen será abonado por las Cajas de Ultra
mar hasta el dia del desembarque en 
Europa, que será participado al ministe
rio de la Gobernación, de quien depen
derán desde entonces dichos empleados, 
y al <[ue se prescntaiáu en el plazo más 

, breve posible.
- 3.a Al regresar los empleados de 

Telégrafos que hayan servido en Ultra
mar, lomarán el número que les corres
ponda en su clase como si no hubieran 
solidó de la Península, y prestarán el 
servicio que en ella les corresponda; pe
ro conservarán el sueldo de los ascensos 
que hayan ganado por su permanencia 
en Ultramar.

La situación en que quedarán en el 
• servicio de la eeninsula sera la que les 
. corresponda con arreglo al número (|im 

ocupen en sus respectivas escalas, y á 
las disposiciones generales dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación para los 
turnos de colocación de los empleados 
del ramo de Telégrafos; pero entendién
dose que si no fueran colocados desde 
Juego en servicio activo quedarán hasta 
su colccacion como excedentes con me
dio sueldo.

6.a Las denominaciones y catego
rías de los empleados de Telégrafos en 
Ultramar scián las mismas que hay boy

r. dia en la Península. lo de 1869 debían producir esas desti-
Por el MinisUno de Ultramar, ó sus ’i tucáones, han contestado por lo común 

delegados los gobernadores superiores! que. haciendo caso omiso de dicho de
- - ; prucedier<m en los actos recL’ma-civiles ¡h’ cuba, Puortu-Rico y filim- 

nas, se I; irán los mmibr.límenlos de <iú
! cíales de estación y Aspirantes con an e- 
I glo á los reglamentos vigentes ó que se 

dicten en lo sucesivo.
Los nombramientos de directores y : .lei Gobierno Supremo cmanauas uu 

oficiales de Sección serán hechos preci- l Ministerio do la Gobernación.
sámente por el ministro de Ultramar, y ¡ Tal interpretación de los designios y 
recaerán por regla general en indivi-í mandatos de la Superioridad constituye, 
dúos del cuerpo de la Península de la uu error deplorable, al menos en lo que
clase inmediata inferior. Pero también 
podrán proveerse en el personal forma
do en Ultramar, siempre que para pasar 
de una clase á otra lleven á lo menos 
seis años deservicio con buena nota en 
la inferior, estén en la mitad superior- 
de esta ley y sufran el examen corres
pondiente.
1 El empleado de más categoría, y en í 
igualdad de esta el más antiguo en cada ; 
una de las provincias de Ultramar, será ■ 
el jefe inmediato del personal y del ser- i 
vicio en su parte técnica, con la deno
minación de Subinspector en Puerto- 
Kico y Filipinas y de Inspector en den político.
Cuba luuy icjud uu udu, vi . ..w

El jefe más caracterizado de Te- i República quiere, y quiere con igual 
léarafus en cada isla podrá correspon- I ardor intimo que el restablecimiento del 
dersc, por conduelo del Ministerio do ¡ orden público, apretar las piezas, so
Ultramar, con la Dirección general del h™an nni;,Q 1,1
cuerpo cu la Península para pedir y su- ! r--- - - -
ministrar cuantas noticias facultativas j ganizacion toman su verdadera tortaleza

. , .i ii. . aim.Ac ni nmie aconvengan al desarrollo del servicio te- 
le-Tálico, y para proporcionar á dicho 
Centro cuantos datos necesite.

8." Ninguno de los derechos que : 
por pase á Ultramar se conceden en los ¡ 
artículos anteriores á los funcionarios i 
del cuerpo en la Península alterará el 
sistema de ascensos en ella establecido 
ni privará á aquellos de las garantías 
que el reglamento y disposiciones orgá
nicas de Telégrafos ¡es concede. .

Adicional. Los empleados que hay 
actualmente en Ultramar con sueldo y 
sobresueldo distintos de los cousigna- 
dos en la disposición 3.a continuarán 1 
disfrutándolos, si son superiores á es-i .
los, hasta que haya lugar do rectificar- I Iré V. S. deque el ministro que susci i- 
los por su ascenso á superior categoría. í be, al recoger sus propias iaculladco y

Adicional. 2.° No obstante lo pres- í ordenar la observancia estricta de los 
crilo en el párrafo segundo de la dispo-1 preceptos formulados en su Ministerio, 
sicion 6.a, si para algún servicio espe- i no tiende en manera alguna a nacei de 

las provincias de Ultramar fuera ¡ estos un asilo de inmunidad para fun- 
podrá nombrarse por el mi- ; cionarios que no lo merezcan. Con me- 

r, á propuesta del de ; dios certeros de represión brindan esos 
■ • • 1 • preceptos, y de ellos desea que haga

I V. S. amplio é inexorable uso; que si 
í los medios indicados son acompasados 
I y ponen al funcionario sobre que se 
’ aplican al abrigo de la arbitrariedad, 
i hieren también con mayor eficacia al

cial en
necesario,
nistro de Ultramar,
la Gobernación, oficiales de estación 
con las ventajas concedidas en la 3.a, á 
los directores y oficiales de Sección.

Aprobado por el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República.—García 
Ruiz.—Balaguer.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 16 febrero 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 256.
En la Gaceta de Madrid de 9 del ac

tual se halla la siguiente
Circo lar.

Obran en este Ministerio buen núme
ro de reclamaciones correspondientes á 
diferentes provincias y de diversas fe
chas acerca de sobreguardas y guardas 
de montes indebidamente destituidos 
de sus cargos. Los gobernadores, á quie
nes se ha ordenado (pie remitieran los 
expedientes que en virtud de lo dispues
to en el decreto orgánico de 28 de agos-

dos átenlos .'^lamente á la cónservacion 
th i orden público, y autorizados per las 

í extraordinarias facultades con que se
utemplan investidos en instrucciones 
i Gobierno Supremo emanadas del

concierne á los designios y mandatos 
del actual Gobierno que, si desde el mo-
mentó de su excepcional instauración 
ha abordado en toda su alarmante ple
nitud la cuestión de orden público, y 
dado ya enérgica muestra de que no se 
halla dispuesto á declinar un punto en 
tan sagrado empeño, nunca formó pro
pósito de suspender ni velar por tiem
po alguno disposiciones que, como el 
autecilado decreto, señalan un adelan-

i lo evidente en la Administración, y 
' tienen su benéfica vida desenlazada de

á veces violentas exigencias del ór-

Muy lejos de eso, el Gobierno de la

brado ílojas boy por desgracia, de la
;\dmin¡stracion pura, en cuya sana or-

ios poderes dignos, y el país aquella 
valerosa confianza que convida al traba
jo retraído ante la corrosiva inmovilidad 
de Gobiernos que no gobiernan; es de
cir, de Gobiernos de descuidada admi
nistración. Quiere, pues, el Gobierno
que este Ministerio de mi cargo, sobre 
el cual tiene principalmente delegada

; la iniciativa y dirección gubernativas en 
i cuanto se relaciona con la conservación, 
; aumento y mejora de los intereses ma- 
■ teriales de la Nación, enderece y repon- 
■ ga cu su vigor saludable las medulas 
; que bondadosamente afectan á dichos

intereses.
Sin embargo, conviene que se pene-

que no lo merezcan. Con me-

- trasgresor efectivo, y cubren por consi- 
‘ guíenle á la autoridad de N . 8. del tris- 
i le riesgo de oscilar de la debilidad a la 
- iniquidad, y al que suelen conducir con 
frecuencia resoluciones improvisadas.
que no descansan en hecho probado, ni 
siquiera en inducción formal.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Gobierno de la República 
ha resuello:

t.° Que el decreto y reglamento de 
la Regencia de 28 de agosto de 1869 
sobre organización del personal subal
terno del ramo de Montes se han halla
do constantemente en vigor desde el dia 
de su promulgación, y que en lo suce
sivo sean estrictamente observados.

2.° Que todos los sobreguardas y 
guardas destituidos de sus cargos sin 
que se hayan cumplido las formalidades 
que al efecto prescribe el expresado de
creto sean inmediatamente repuestos, y

dados de baja los que ocupan las plazas 
que á aquellos corresponden.

Da orden del Gobierno de la Repü- 
hlica lo (ligo á V. S. para su puntual 
. umpiimieuto. Dios guarde á V. S. mu
chas añas Madrid 6 de febrero de 1874. 
— Mosquera.—Sr. Gobernador do la 
provincia de...,

Y he dispuesto su inserción en este i 
oficial para su debida publi- i periódico 

cidad.
Palma 

Garijo.
16 febrero 1874.—Cipriano

Núm. 257.
En la Gaceta de Madrid de 13 del 

actual se hallan las siguientes órde
nes. ,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
so ha servido resolver se observen 
por ios buques destinados á cruzar 
sobre el litoral cantábrico declarado 
en estado de bloqueo, según lo de
terminado en el art. 7.° del decreto 
de 31 de enero último, las reglase 
instrucciones expresadas en los artí
culos siguientes:

Articulo l.° Los comandantes de 
los buques destinados á cruzáronla 
costa de Cantabria comprendida des
de el cabo de Peñas á Fuentcrrabia, 
cuidará especialmente de reconocer 
á toda embarcación que se considere 
sospechosa, procurando impedir la 
introducción en los puertos bloquea
dos do efectos de contrabando de 
guerra.
" Art. 2.° Se considerarán contra
bando de guerra para los efectos de 
bloqueo, los cañones, morteros, obu 
sos, fusiles, pistolas, rowolvers y to
da especie do armas; las bombas., gra 
nadas, balas, capsulas, cartucho.' 
metálicos, espoletas, mechas, pólvo
ra, salitre y azufre; los objetos de 
equipo, como uniformes, correajes 
arneses, monturas, y en general to
dos los instrumentos*ó enseres fabr 
cados ó de directa aplicación paral
guerra. ,
' Art. 3.° En cuanto al ejercicio ik 
derecho de visita, especialmente re 
pecio de los buques extranjeros, de 
berán tener presente los comanda!!' 
tes de los de la Armada que la zoni 
jurisdiccional marítima comprendí 
'da en los limites del bloqueo, se cv 
tiende desde la línea tirada de una1 
otra punta saliente do las ensenad^ 
y bahías, hasta el espacio de tres nij 
¡las hacia afuera, siendo tal la situ» 
cien de la costa bloqueada que sd' 
deben navegar próximos á ella k 
buques que se dirijan á sus puertc 
y (pie de consiguiente, cualquier 
otro que lo verifique teniendo des® 
no diferente debe reputarse sosp1 
dioso, salvo extraordinarias circuí 
tandas. ,

Art. 4.° Aun cuando el dere^ 
de visita en tiempo de guerra pu^ 
ejercerse en alta mar como en 
aguas territoriales de uno y otro 
ligerante, el gobierno, deseandol1' 
teger hasta donde es posible al H 
mércio de buena fé, tanto en p^J 
llon nacional como en extranjero, 
cargadlos comandantes de las h 
zas destinadas á operar en la cusí- ¡ 
Cantabria limiten el reconocnn^ 
y la indispensable detención dc^j 
buques mercantes á aquellos q^J 
encuentren dentro del limite 
diccional que señala el art. 3. , 
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vo los casos de justificada sospe
cha en (pie proceda obrar de distinto 
modo.

Art. 5.° En cuanto á \a lornia de 
la visita, cuando haya que practi
carla, se hai á cu los términos mar
cados como regla general en el arti
culo 120, tit. 5.° de las ordenanzas 
generales de la Armada de ¡793; es
to es, deteniéndose el crucero siem
pre (pie lo permitan las circunstan
cias marineras á un tiro de canon del 
buque que se trata de reconocer, y 
enviándole un bote, del cual solo 
montará á bordo un oficial y dos ó 
tres hombres, limitándose el prime
ro á examinar ios documentos que 
acrediten la nacionalidad y la natu
raleza y destino del cargamento.

Art. 6." Toda embarcación mer
cante extranjera, que se encuentre 
dentro de los limites del bloqueo con 
efectos de contrabando de guerra se
rá buena presa.

Art. 7.° A los buques de la misma 
clase y nacionalidad (pie se presen
ten por primera, vez fuera de los lí
mites del bloqueo se les hará la no
tificación especial de hallarse blo
queada la costa, consignándola en su 
diario, en el rol y en el registro ó 
factura de la carga bajo la firma del 
oficial que practique la visita. Sí pos
teriormente se encontrase al mismo 
buque con dicha, anotación dentro dé
las aguas del bloqueo, será buena 
prosa cualquiera (pie sea la clase de 
su cargamento.

Art. 8.° Los buipies españoles 
(¡U(‘ sean encontrados dentro los li
mites expresados en el art. 3.° ó (pie 
cargados de nuestros puertos para 
otros leales variasen de rumbo con 
dirección á cualquiera ocupados por 
fuerzas rebeldes, serán detenidos y 
juzgados por los Tribunales compe- 
tenles.

Arp 9.° Las fuerzas bloqueado- 
ras no pondrán impedimiento para la 
continuación del viaje á toda embar
cación nacional ó extranjera del co
mercio que, despachada en los puer
tos de Europa, América ó \sia con 
los rcipiisitos y garantías expresados 
en orden sc-parada de esta fecha, se 
dirijan directamente á los de Gijon, 
Santander ó San Sebastian, excep
tuados del bloqueo para esto solo 
efecto.

Art. 10. Detoda visita practicada 
sobre buque nacional ó extranjero 
dará en primera oportunidad aviso 
inmediato y detallado el comandante 
del crucero al comandante general 
do las fuerzas blo(|ueadoras para su 
conocimiento y circulación en las 
mismas.

Art. 11. Prohibido por ahora el 
ejercicio de la pesca en el litoral de 
las provincias de Guipúzcoa com
prendido en los limites del bloqueo, 
los^ comandantes de ios cruceros 
apresarán las embarcaciones y tripu
lantes (pie esta disposición contra
vengan.

Art. ¡2. El comandante general 
de las fuerzas navales de la costa de 
Lantahria fijará un plazo suficiente 
para que puedan salir de los puertos 
} radas bloqueadas las embarcaciones 
nacmnales y extranjeras que en ellos 
^encuentren verificándolo en las- 
lie o con un cargamento embarcado 

al dia del estableci
miento <le bloqueo.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo prevengo á V. S. para su 

conocimiento, circulación y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de febrero 
de 1874.—Topete.—Sr. Comandante 
general de las fuerzas navales en la 
costado Cantabria.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que preceptúan los artículos 2.° y 
3.° del decreto de 3! de enero últi
mo, que declara en estado de blo
queo la costa de Cantabria desde ca
bo de Peñas á Fuenterrabia, con ex
cepción únicamente de los puertos 
de Gijon, Santander y San Sebastian 
que por ahora continuarán abiertos 
ai comercio licito, el Gobierno do la. 
República en Consejo de Ministros, 
ha acordado la observación de ¡as re
glas siguientes:

1 .a Los cónsules, vicecónsules ó 
agentes consulares de España en los 
puertos extranjeros seguirán despa
chando en la forma acostumbrada á 
todo buque español que esté comple
ta y Icgalmente habilitado para los 
de Gijon, Santander y San Sebas
tian únicos comprendidos en la cos
ta del bloqueo á ([iiienes se extiende 
esta gracia.

2 .a Loscapiíancs ó consignatarios 
de dichos buques presentarán á los 
referidos cónsules, vicecónsules ó 
agentes un estado de los fardos, ca
jones etc. con expresioi!, por mayor 
ó en globo, de sus contenidos, que 
compongan su registro y total car
gamento, el cual habrá de ser pre
cisamente d(' objetos de lícito comer
cio, con absoluta exclusión de los 
que se declaran contrabando de 
guerra.

3 .a Los repetidos cónsules, \ ice- 
cónsules ó agentes consulares remi
tirán á los administradores de adua
nas de los indicados puertos que se 
exceptúan del bloqueo adonde se di
rijan los bmpies, una nota por ma
yor del cargamento total que con
duzcan á ellos, para (pie se exami
nen y registren por si contienen 
otros (pie no vayan especificados. 
Las autoridades de Marina en los ex
presados puertos, ó las personas (pie 
deleguen, podrán concurrir al reco
nocimiento de estos buques, aun 
cuando en la mar, al pasar la linea 
del bloqueo, hayan sido ya visitados 
por los cruceros españoles con idén
tico fin de asegurarse que no condu
cían efectos de guerra prohibidos ó 
de comercio no registrados.

4 .a Los buques mercantes extran
jeros que se despachen legalmente 
de puertos extranjeros para los de 
Gijon, Santander y San Sebastian, pa
ra poder pasar la línea del bloqueo 
y ser admitidos en ellos, habrán de 
sujetarse en un todo á las disposicio
nes dictadas en las reglas anteriores 
para los buques [españoles.

5 .a La disposición (pie contiene 
la regla 3.a se hace extensiva á los 
administradores de Aduanas de los 
puertos españoles que despachen bu
ques nacionales ó extranjeros para 
los tres puertos mencionados excep
tuados (leí bloqueo.

6 .a Se declaran por ahora artícu
los de contrabando de guerra los si
guientes: cañones, morteros, obu- 
ses, fusiles, pistolas, rewolvers y to
da especie de armas de fuego y blan
cas; las bombas, granadas, balas, 
cápsulas, cartuchos metálicos, espo- 
lelas, mechas, pólvora, salitre y azu

fre; los efectos de equipo militar, co
mo unifopmes, correajes, arneses, 
monturas, y en general todos los ins
trumentos ó enseres fabricados o de 
directa aplicación para la guerra.

7 .a Con el objeto de que las medi
das que obliga á adoptar el estado de 
guerra sean lo ménos perjudiciales 
ál comercio marítimo de buena fe y 
á las empresas industriales que ex
plotan intereses españoles al am •• ro 
de las leyes los bmpjcs, tanto n. ¡o
nales como xcíranjcros, que ínterin 
dure el bloqueo, les convenga diri
girse desde ios puertos nacionales ó 
extranjeros á algunos de los no ex
ceptuados comprendidos en la costa 
del bloqueo, pertenecientes a las 
provincias de Santander y Asturias, 
podrán hacerlo despachándose en los 
términos que prefijan estas instruc
ciones en las reglas I .a, 2.a y 3.a, pa
ra los puertos de Gijon y Santander, 
y desde allí si las circunstancias de la 
guerra lo permiten podrán dirigirse 
á los de su destino provistos do los 
correspondientes salvo-conductos 
que les expedirán las autoridades de 
Marina con arreglo á las instruccio
nes que ai efecto reciban.

Lo que de orden del expresado Go
bierno de la ¡lepública tengo el ho
nor de manifestar á V. E. para su co
nocimiento y circulación inmediata 
á los representantes de España en el 
extranjero.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid íi de febrero de 1874.—Juan 
Bautista Topete .—Sr. Ministro de 
Estado.

Y lie di^uesto su ¡ eproduccion en 
este periódico oficial para la publici
dad debida.

Palma ¡6 febrero 1874-.—Cipriano 
G a rijo.

Núm. 258.
En l.i Gaceta de Madrid de 4 dvl ac

tual se halla el siguiente anuncio.

SECRETAHÍA GENERAL.

Hallándose vacantes varias plazas do 
segundos médic -s del cuerpo de Sani
dad de la Armada, que deben proveerse 
por oposición pública conforme á lo pro
venido en el art. I.°, capitulo 2.° del 
reglamento de dicho cuerpo, el Gobier
no de la República ha dispuesto se 
anuncie cu la Gacela de Madrid á fin 
de que los doctores ó licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen tomar 
parte en estos ejercicios concurran en 
el término de 60 dias, contados desde 
el do la fecha, á filmar el [diego que 
queda abierto en la Sección de Sanidad 
de osle MinisLnio, en donde podrán 
enterarse de las circunstancias que ne
cesitan reunir los expedientes, sujetán
dose para los ejercicios á lo que ¡irevie- 
nen los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 
8.° del capitulo 2.° del reglamento ví- 
geotó del expresado cuerpo ipieá conti
nuación se insertan:

«Art. 3.° El dia que se prevenga 
por el ministro de Marina, y en el sitio 
que se designe, se procederá á los ej :r- 
cicios, leyéndose previamente por el se
cretario del Tribunal de oposiciones los 
artículos del reglamento que tratan de 
estos actos y el nombre de los oposito
res: y después de sorteadas las trincas 
se procederá á los ejercicios, constitu
yendo el primero un caso práctico de 
Medicina sacado á la suerte de entre 

los enfermos de esta clase del modo 
que se expresará en el art. 5.: lo exa
minará el actuante á presencia de los 
jueces y contrincantes por el tiempo 
máximo de media hora, después de lo 
que se lo dejará aislado en una habita
ción con útiles de escribir para coordi
nar y apuntar sus ideas, cayo aisla
miento durará el tiempo que considere 
necesario el actuante; y después en el 
local designado, á presencia del Tribu- 
nal, opositores y auditorio, hará una 
exposición detenida del caso, con orden 
y método, explicando la etiología, sin- 
tumatologia, diagnóstico, pronóstico, 
tratamiento del momento, el anterior y 
el que pudiera convenir en lo sucesivo, 
anadiendo después las reílexiones gene
rales que se le ocurran, ilustren oí caso 
y den idea de su modo de discurrir en 
Medicina, podiendo invertir en esto 
hasta tres cuartos de hora: le argüirán 
los contrincantes por el orden de mi- 
meraeion, empleándose en el argumen
to y réplicas de cada uno un cuarto de 
hora. Sera el segundo acto un caso prác
tico do Cirligia con el mismo orden que 
el primero; y por último constituirá el 
tercer acto una operación practicada 
sobre el cadáver, que se sacará por el 
actuante á la suerte á presencia de los 
jueces, los cuales le liarán después las 
preguntas y reflexiones que les parez
can sobre los diversos métodos y proce
deres de practicarla, ventajas ó incon- 
veiiieiit.es de unos y otros, tejidos que se 
interesan, accidentes que puedan sobre
venir etc,, etc.

Art. 4.° El actuante que no invier
ta en la exposición de cualquier ¡ de los 
casos prácticos 18 minutos por lo me
nos quedará desde luego eliminado del 
concurso.

Art. 3.° Para señalar el caso prác
tico se introducirán en una urna tantas 
papeletas como enfermos baya en la sa
la de Medicina ó ('.¡rugía, según fuese el 
caso, con exclusión de convalecientes, 
y en dichas papeletas se escribirá el 
número de la cama; y después de agi
tarlas en la urna, uno de ios opositores 
sacará una panelela, (¡ue leerá en alta 
voz, y el número que contenga será el 
del en firmo asignado al actuante. Esta 
operación se repetirá en todos los casos, 
eliminando los números sobre quise 
haya actuado anteriormente.

Art. 6.° Para aprovechar cadáver se 
podrá invertir el orden de los ejercicios 
á juicio del presidente, ejecutando la 
operación el dia que lo hubiese.

Art. 7.° Terminados los ejercicios, 
se constituirá el Tribunal en sesión se
creta: el secretario contará un número 
de bolas hasta 100, y las repartirá en
tre los jueces, dando á cada uno de ellos 
20 si fuesen cinco, ó aumentando la 
proporción si fueran ménos, de modo 
que todos las tengan en igual número, 
y leerá el nombre del primer actuante; 
después de asegurarse de la exactitud 
de la distribución, empezará, el acto de 
volar por el más moderno hasta el pre
sidente, y lermioa.ia la votación so con
tará el número de bolas y se anotarán 
por el secretario diciendo: «D. N. N., 
primer actuante, tantos puntos;» si
guiendo de igual manera para cad»- uno 
do los opositores.

Art. 8.° ,Dcspues do tertninado este 
acto, se formará una relación de los 
opositores con el número de puntos que 
cada uno obtuvo, que se fijará en la 
puerta de la sala del Tribunal: el actuan
te que haya obtenido más de 59 puntos 
se le calificará con la nota de aprobado, 
de 60 á 80 con la de bueno y de 80 á
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•100 la de sobresaliente.

Madrid 30 de enero de I874. — El se
cretario general, Rafael Rodríguez de 
Alias.

Y be dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la publicidad de
bida.

Palma 16 febrero 187i.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 259.
En la Gaceta de Madrid de 10 del ac

tual se halla la siguiente

Circular.

Derogada la ley que abolía la gracia 
de indulto, y asumida por el Poder Eje
cutivo de la República la facultad de 
concederle en los crimines castigados 
con pena capital, la inexorable necesi
dad ha impuesto al Gobierno el penoso 
deber de acordar el cumplimiento de al
gunas sentencias en casos en que ni el 
deseo más propicio, ni la más ardiente 
misericordia, ni las unánimes disposi
ciones de todos los encargados del Po
der han logrado hallar la menor cir
cunstancia sobre qué fundar el ejercicio 
de la gracia de indulto, la cual, por lo 
mismo que procedé de la más alta y 
magnifica prerogaliva, no ha de usarse 
nunca con escándala de la opinión y 
abandono y menosprecio de la justicia.

El Gobierno hubiera querido resolver 
favorablerhenle todos los casos someli-
dos á su examen; asi comenzaría la 
obra lenta de la abolición de la pena
capital, siguiendo en esto el derrotero 
que le marcan Estados en los cuales 
aquella ya no existe, y naciones que I bierno. 
paso á paso, sin alarmas y sin peligros, M 
persiguen de una manera franca este fin
humano y progresivo.

Pero sobre que la gravedad de cier
tos delitos no 10 consiente y lo veda el i 
carácter de sus circunstancias esencia
les y coüstitutivas, forzoso es declarar 
con sinceridad y entereza que no está 
la sociedad española preparada al bene
ficio de esa reforma; que faltan en nues
tro sistema penitenciario estímulos efi
caces de arrepeulimienlo, y quizás me
dios suficientes y análogos de corrección 
y de castigo; que no han permitido los 
tiempos ni han querido nuestras desdi
chas que adelante la educación de nues
tro pueblo en proporción á los estímulos 
empleados para impulsarla, ni logre el 
punto de madurez que ya otros pueblos 
alcanzaron, ni marcha á compás del 
progreso de las ideas, ni siga de tan cer
ca como fuera preciso el movimiento de 
los hechos sociales. Y como el derecho 
penal se funda en la ciencia, poro tam
bién se modifica y se ha modificado 
siempre por el poder de las circuslan- 
cias, jamás toman forma sus esencias, 
ni realidades sus abstracciones, ni en
carnación en la ley positiva sus princi
pios, sino en el grado y por la medida 
que las públicas necesidades exigen y 
(jue en cada lugar y tiempo permiten y 
aconsejan las condiciones de vida social 
á lodo legislador previsor y discreto. 
Por eso no tiene todavía aplicación po
sible en la vida legal de la sociedad es
pañola la más pura y elevada nocion de 
la pena; ni la tendrá mientras el sentido 
moral no se levante, y el respeto al prin
cipio de autoridad no se afirme, y el 
amor á la ley y la veneración á la justi
cia no penetren en el alma del hombre 
iluminada por el sentimiento religioso, 
entibiado en España por la intolerancia,

•. y que, asi como ha sucedido en oíros 
pueblos cultos, ha de vivificarse y exal
tarse en nosotros al calor de la libertad 
de conciencia.

Por eso los legisladores y los Gobier
nos, en la materia penal más que eo 
otra alguna, han de consultar la opinión 
y someterse á las circunstancias; y en 
estos mom -utos cualquier aspiración á 
la lenidad diroct i ó indirecta llevaría la 
más profunda alarma á todas las clases 
sociales sin distinción d • escuelas ni de 
partidos: que tales y tan costosas han 
sido las experiencias recientes, tantos y 
tan profundos los sacudimientos que ha 
sufrido esta sociedad, y han sido tan 
frecuentes y tan graves y tan terribles 
las manifestaciones del crimen, que la 
Opinión pública, presa del sobresalto y 
sobrecogida del espanto, sólo vislumbra 
remedio á tamaños malos en la aplica
ción severa de las leyes, cuya autoridad 
ha de restablecerse enérgicamente para 
enfrenar de una vez los actos de rebel
día contra ellas, y extirpar los hábitos 
de desobediencia basta reemplazarlos 
con el de la más perfecta sumisión á la 
autoridad y á las leyes; para que asi sa
tisfecha por el ejercicio de un rigor saín 
dable el ansia legítima de castigo, apla
cado el justo temor y desvanecido el 
natural recelo, se repongan los desqui
ciados fundamentos del orden, recobre 
la sociedad su asiento y sepan todos los 
hombres de bien que no necesitan bus
car en imposibles retrocesos ni en in
sensatas reacciones, precursoras de 
nuevas catástrofes, el bienestar de sus 
personas y la seguridad de su hacien-

‘da: sino que dentro de la República en
contrarán siempre el amparp de las le
yes y la protección y la defensa del Go-

á que la lev aspira.
Es, por lauto, inexcusable atenerse á 

las leyes, i espetarlas y cumplirlas, si 
bien adopta mío algunas medidas (¡ue, 
sin pugnar con aquellas, pongan, reme
dio á inconvenientes que son el cortejo 
obligado de una perversión del sentido 
moral en cierlás esferas sociales, ó que 
proceden de costumbres y prácticas 
contrarias á las tendencias de la misma 
ley, que procura ahorrar al delincuente 
sufrimientos innecesarios; y al espíritu 
moderno, que va disipando paulatina
mente preocupaciones de otros tiempos, 
y corrigiendo desvarios lamentables que 
suelen ser palriinonio de todas las mu- 
clmdumbres.

Descuella (miro estos el Irislisimo de 
convertir en romería el acto de una eje
cución capital, mostrando los concur
rentes á él, en Ligar del recogimiento á 
que su gravedad convida, la alegría sal
vaje de una fiesta sazonada con los ali
cientes y estímulos que la especulación 
más grosera no vacila en ofrecer al pue
blo, desprestigiando asi la augusta sere
nidad de la justicia en uno de sos mo
mentos mas terribles, y contribuyendo 
á defraudar las esperanzas que la ley 
funda en la eficacia preventiva de la pe
na capital.

Y estos inconvenientes se agravan por 
la sensible circunstancia de verificarse 
las ejecuciones á grao distancia del la
gar en que el reo está recluso, con lo 
cual además se agravan la morlificacioi. 
y el sufrimiento de aquel desgraciado 
que difícilmente podrá abstraerse del 
público (pie le, signe y le rodea fatigoso 
y anhelante, sin mostrar acaso el mas 
leve síntoma de conmiseración, ó reve
lando quizá impulsos de mal reprimida 
crueldad; tormento moral cuyos efec
tos deplorables apénas alcanzará á mo
derar en aquel ánimo conturbado el 
dulce consuelo de la resignación cris
tiana.

A evitar dichos inconvenientes se 
dirigen las instrucciones que doy á 
V. S. L . esperando' de su notorio celo 
que las ejecute con puntualidad y deci
sión.

Ante todo cuidará Y. S. I. de dispo
ner que la ejecución se lleve á efecto cu 
el punto más próximo posible al que 
ocupe (d reo en capilla.

En segundo lugar, reclamará la in- 
lervencion dé la autoridad civil a fin de 
que por todos los medios que estén á 
su alcance impida que en el sitio de la 
ejecución ni en el trayecto que haya de 
recorrer el reo se dispongan puestos de 
bebidas ó de comestibles, ni circulen 
los vendedores de unos y otros efectos, 
procurando evitar .por estos medios y 
por lo demás que le sugiera su pruden- 

i cia que infundan en la muchedumbre 
que concurre á estos actos sentimientos 
ajenos á la dignidad de un pueblo culto, 
conlrar'ms á la majestad do la justicia é 
incompatibles con el recogimiento y el 
respeto que debe inspirar el espectáculo 
de la muerte.

Sírvase V. S. L comunicar estas ins
trucciones á les jueces de primera ins
tancia á quienes fuera cometido ó cor
respondiera el cumplimiento de las sen
tencias capitales.

Madrid 9 de febrero de 1874.—Mar
ios.—Señor......

Y he dispuesto su reproducción para 
la debida publicidad.

Palma 16 febrero 1874.—Cipriano 
Garijo.

Mas si esta necesidad que tanto apro- 
mia y que á lanlo'obliga exige el pun- 
luai cumplimiento de las leyes, y muy 
principalmente de las leyes penales, no 
Significa qué dejen do adoptarse ciertas 
niedidas para impedir que la opinión 
vulgar y extraviada convierta, con noto 
rio escándalo, un acto tan solemne co
mo la ejecución de la pena capital en 
motivo, sí no de manifiesta alegría, de 
indiscreta curiosidad por lomónos, muy 
cercana á la indiferencia (pie de nada 
se impresioma, ó que loma el aterrador 
cspecláculo como ocasión dm solaz y en
tretenimiento.

Bien quisiera el que suscribe alzar 
poderoso valladar contra estos inconve
nientes reduciendo el hecho á un acto 
de pura justicia, sin aparato y sin,pu
blicidad, con lo cual no introduciría pe
ligrosa innovación; áutes, por el contra
rio, seguiría el noble ejemplo de cul
tas y poderosas naciones como Ingla
terra, Prusia y ¡a mayoría de los Esta
dos septentrionales de la República nor
te-americana; pero á este comienzo apé
nas perceptible y nada aventurado de 
abolición se oponen abiertamente las 
disposicionas del Jdódigo penal y de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que se 
derivan de muy distinto sistema y se 
inspiran en muy diversos principios.

Este rigorismo legal, que hace de la 
publicidad condición esencial é inexcu
sable de la última pena, impide asimis
mo vaiiar la hora de las ejecuciones, de 
tal suerte que los inconvenientes des
critos pudieran evitarse en todo ó en 
parle, á ejemplo de lo que acontece en 
oíros países, en donde experiencias re
pelidas y minuciosas han patentizado la 
absoluta ineficacia de la publicidad en 
las ejecuciones capitales para producir 
los efectos preventivos y de intimidación

Núm. 260.
Secretarla. — Los hermieros de do

ña Josefa Salas y Robador se servi
rán presentarse en este Gobierno de 
provincia á fin de enterarles de un 
asunto que les interesa.

Palma 16 febrero de 1874.—S. de 
Vega.

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL 
pon

D. PEDRO MARTN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRHORIAL

PROSPECTO.

La ebrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de indice, ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicaj 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa inslilucion que es 
una garanda de lodos los derechos y déla 
administración de justicia hasta el punto 
do estar rigiendo en lodos los países civili
zados del mundo; hoy que lodos los ciuda
danos están llamados un dia ú otro á to
mar parte en las augustas funciones de la 
administración de justicia crimina!, inte
resa á loilos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos responde á esta nece
sidad.

Su autor fué premiado per él en diciem
bre de 1871 con una encomienda de núme
ro libre de gastos.

COXDIC.IONES MATERÍALES.

Es un tomo encuadernado á la rústico 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buco 
pipel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
en las librerías de Gelabert, Garcia y 
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los pe
didos que se hagan directamenle al autor al 
precio de 5 pesetas 50 céntimos franco (10 
porte.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .
por I). Vicente Piño i] Villanuera pTO' 

- motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
l .MPiv.aNTA üi-: PtiDKO José " ::l  xminr

M.C.D. 2022


